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ESCALA GRAFICA

Número de Caja: 08114
Fecha: 1598
Signatura: 0589
Sección: PROCESOS
Tipo Documental: Proceso
Contenido: de Juan de Santos, obrero de villa, vecino de 
Zaragoza, contra Bartolomé Mainar, deambulador 
de los señores diputados, por el daño y 
perjuicio que le ocasiona en sus casas de la 
calle del Coso, las obras que éste hace en las 
casas colidantes
Descriptores: Jurados, Jacobo de Dueñas
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ratiffcando,conffrmando,yemologando, 
todos y qualcíquiere ados, enantamientos, infancias,y calos 
hechos,infla dos,y e nantados,engualcíquiere proccflbs y cau- 

y por qualquiere dellos,en qualeíquier Audiecias,cortes,y co 
íiflorios,y ante qualeíquier juezes y oficiales, aísi Éjccleíiafti- 
coscomo íeglares,agora de nueuo,de grado,yde mi cierta cié 
cia, no reuocádo los otros Procuradores por mi antes de ago
ra hechos y conftituydos, hago, conflituezco, y creo ciertoscf* 
pedales,y a las cofas infraícriptas generales. Procuradores 
míos aísi y en tal manera,que la eípecialidad al a generalidad 
no derogue,ni por el contrarios faber escalos dichos^^/^-;

ablentes,bien aísi comoñfuellen preíentes, atodos junta men
te y a cada vno dellos por ñ, aísi y en tal manera q no lea me
jor la condición del pre(ente que la deí ablente, antes bien, Jo 
que por el vno dellos fera comentado ,porel otro o otro de
llos pueda íer mediado,finido, y terminado, efpecialmente y 
expíe fia,para que por mi,y en nombre mió puedan losdichos 
mis Procuradores,y cada vno dellos por fi, jnteruenird inter
vengan en todosy cadavnos pley tos yqueftiones, peticiones, 
y de mandas,aísi chulés como criminales,los-quales-.ylas qua 
fcsy° de preícnte tengo y cipero de auer,con qualeíquier per- 
lona o pcríbnas, cuerpos,collegios^evniucríida des, dfecpíal-

qnier CoAietoA déao^fii endemádan.’
.docotno en dcfcndwndQ^iíteqwlquierjíiez cópeteme ordi. 
niriojdclegado4ofi1bdelcgadoiEcclefiaftiCo,ofcg(ardantly 

otorg ate a dichps^mJsprocHíaat.eesya cadavno deltas por (i 
lleno.Iibre.y baftantepoder de demandar,rcfpódcr,defender 
°PPoncJ>PJ'oponer,exhibir,conuenir,reconuenir,replicar tru 
pilcar, lite o lites ccnteftar, requerir, y proteftarteftimonios. 
«artas, yottasqualeíquiertícrirurasyprobacioncs.en mane- 
ra de prueua produzir ,yptéfentar, y a loproduzidoy produ- 

' IkT ’ r* rw ' é: impugnar, I ue ze s y
/ NotattasimpetrarS: recu&r yqoálefqnfer capfas de fofpecha 

pr°P?n«»^eHi^inparar,ferfazCr,yaq6elIa5renüciar,y 
cxpefasdaryaquelfSpedir.taíTarpofictanesyarticutasofre- 
cidosy que fe ofrecerán por la parte aduerfa mediare ¡uránica 
royen otraqualquier manera refponder, alegar, renunciar,/ 
conclujrfíí'ntencia ofcntenciasXsi'íntertacutoriasconipdif- 

. fiqatwas,pe^r, oyr,y acepta»^y de aquellasy dequatauwo- 
, ?° ét*u£2?Pe^a1r»íP^y ac 'on>° apelaciones interpofar,y pro- 
' íegu/f ap«ftpIosdcinandar,teciBir yrec ufa mura mentó dc’c^- 
etiS^M'^^^’^y^feyjnAoárquiilquier 
"•Mi licito y-honeílfi juramenta étíánim amia preffar y hazer

<, .Xlo’d!<:nosMa«entoojurainebtosala parte aduerfa diferir 
Y rc^ir henenciode abíbhicion de qüalquierícntcncia de ex 

* > in Wgrjurn,demandar y obtener Fir-
as>y otras «jualeíquiere Próuilíones obtener y preíen- 

t^y & lasp £ fentacióó ptefeqtaciones dcaquclhacauas pu, 
' J j"aS *er *azer’ ^Qverir íer fechas en vno ©«muchos-proclr» 

7 :<rador o proc ucadores á lo fobred kho fu bflitnyr, & aqueío a- 
queltas reuoca'ry deftiaiyr,84genepí!mente hazer,dezir,exer 
ci<r9y procurar por mry en nóbre mió, todasyeada vnas otras 
cofas a cerca lo íóbredicho oportunas^ neceíTarias, ^que 
buenoslegitimosy bailantes procuradoreéatalcsyíemejan-



íes años y cofas como las fobredichas legítimamente confli- 
tuydos pueden y deuen hazer, &lo que yo dicho conflituyeti- 
te haría y hazer podría fi a todoello prefente fiendo, prome
tiente aüer por firme agradable, y valedero perpetuamente 
todo y quequiereque porlos dichos mis procuradores y por 
■los fubftituyderos dellosyqualquier dello porfieny acerca 
lo fobredichofera dicho,hecho y procurado,y aquello nore- 
uocarcnriépo alguno,yeftaraderecho,y lojuzgado en con- 
trario mío pagar,conterasíus tlaufblas vniuerfale^íp obJi4 
gacionde mi perfona y todos mis bienes jafsi muebles como 
ritíos,hauidosy por hauer donde quiere.
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